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ECUACABLE S.A. 
Ecuatoriana de cables   

Ciuayaquil, 09 de marzo del 2018 
DO EC TR ds o de 

Ingeniero 
Pedro Arturo Intriago Ruiz 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la junta Gener Extmordinaria de Accionistas, de la compañía 

LCUACABLE $. A. en sesión extraordinaria celebrada, el día de hoy, por unanimidad, resolvió elegirlo a 

usted Presidente de la compañía por el periodo de Cinco años y, con todos los derechos, debi y 

  

atribuciones que le contieren los Estamtos Sociales de la compañía, constantes en la escritura pública de 

constitución de la misma, que el Notario Trigésimo "Vercero del cantón Guayaquil, abogado José Antonio 

Paulson Gómez, autorizó en esta ciudad, el dieciscis de sepuembre del des ma des, inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón, el veinticinco de noviembre del dos mil dos. 

  

De conformidad con la dispuesto en el Artículo Vigésimo de los Fstatutos Sociales constantes en la 

referida escritura pública de constitución, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la 

tendrá conjunta o separadamente el Presidente y el Gerente, quienes podrán obligar a la compañía. 

Descándole éxito en el ejercicio de sus funciones, me suscribo, 

¿Mentamente, 
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cxudadamía No. 090. 189620- 6, domiciliaad!' en 

legalmente el cargo de Presidente de la col 
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Ing. Pedro Arturo Intriago Ruiz 
Presidente 
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Km. 15 Y Vía a Daule y Av. Rosavín, Parque Industrial Pascuales » Telf.: 3728690 - 1700 -ECUACABLE (328232) 

Cel: 0999182167 - Email: ventasdecuacable.com 
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presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUACABLE 

; S.A., a favor de PEDRO ARTURO INTRIAGO RUIZ, de fojas 12.790 a 
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